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INTRODUCCIÓN. 

Los argumentos sostenidos de académicos y otros actores de la región iberoamericana han confirmado 

la necesidad de desplegar el enfoque de evaluación integral de las políticas públicas, como por 

ejemplo: Bueno y Osuna (2012); Casillas, Macía, Merino, Paja, Rico y Ruiz (2015);  y Mazzola 

(2015),  a través de un examen del contexto social, económico, ambiental y político en el que se 

desarrolla y la aplicación de prácticas, por parte de los actores implicados, sustentadas en la 

transparencia, la rendición de cuentas en instancias participativas e inclusivas. 

Autores como Lahera (2004), Subirats (2005) y Oszlak (2009) concuerdan en que existe una relación 

bidireccional entre cultura de la evaluación y evaluación integral de las políticas públicas. La 

evaluación integral aporta a la cultura, la cualidad holística en la comprensión de la acción pública; 
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de igual manera, la cultura de evaluación aporta a la evaluación integral, los valores, prácticas y 

hábitos que se convierten en actuaciones cotidianas coherentes durante el proceso de su realización. 

Una cultura de evaluación coherente de los actores implicados en el proceso de evaluación integral 

de las políticas públicas, les permitirá colaborar con las administraciones públicas para afrontar los 

retos que se le presenten en el cumplimiento de los objetivos propuestos en el actual escenario de 

desarrollo sostenible. 

Conforme a los análisis desarrollados por los autores de este trabajo se formuló como objetivo 

general, determinar y valorar la importancia relativa de los factores asociados a la cultura de 

evaluación, impulsores de la evaluación integral de las políticas públicas.  

DESARROLLO. 

Acercamiento a un juicio sobre evaluación integral de las políticas públicas. 

Una política, de acuerdo con el Banco Mundial (2010) ''es un plan para alcanzar un objetivo de 

interés público''. Los expertos de la Agencia Estatal de Evaluación de las Políticas Públicas y la 

Calidad de los Servicios (Casillas, Macía, Merino, Paja, Rico, & Ruiz, 2015, p. 26), “[…] consideran 

las políticas públicas como procesos de acción”, y coinciden que estas constituyen la piedra angular 

del accionar gubernamental, sin embargo, al decir de Oszlak (2009): “el estilo latinoamericano de 

formular e implementar políticas públicas se caracteriza por la predisposición y la urgencia por actuar, 

con poco conocimiento y en forma inconsulta […], conocer mejor hacia dónde se va y evaluar si 

donde realmente se llegó coincide con donde se quiso llegar… o cuánto hubo que apartarse de las 

metas” (p.9).  

De ahí la relevancia de profundizar en la evaluación de las políticas públicas como un instrumento 

imprescindible para conocer cuál ha sido la efectividad del valor público generado por el accionar de 

la autoridad estatal. 
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Otros autores coinciden en ciertos elementos cuando abordan el tema de evaluación de las políticas 

públicas al indicar por ejemplo que esta es un juicio de valor (Garde, 2006; Asenjo, 2016); b) la 

cultura de la evaluación y la institucionalización cobran relevancia  (Garde, 2006; Asenjo, 2016; 

Mazzola y Trinello, 2017); c) ha de ser integral (Bueno y Osuna, 2012; Mazzola, 2015); d) es 

necesario analizar sus principales condicionantes contextuales económicas, sociales, ambientales y 

políticas (Cardozo, 2009; Olavarria, 2017); e) incluirá instancias participativas e inclusivas (Mazzola, 

2015); f) deben fomentar la con claridad la administración de recursos públicos en la rendición de 

cuentas (CLAD, 2008; CEPAL, 2018a), y g) generar conocimiento, aprendizaje y responsabilidad 

(Subirats, 2005; Amaya, 2013). 

Razones del cambio hacia una cultura de evaluación coherente a la luz del desarrollo sostenible. 

La cultura es el patrón por medio del cual todos los ciudadanos que pertenecen a un grupo social son 

educados e incorporados a la actividad del mismo; esta es dinámica, ya que cambia en función de los 

retos y metas que sus grupos enfrentan. En la actualidad, estos retos deberán suceder en un contexto 

internacional de incertidumbre, caracterizado, de acuerdo con la CEPAL (2018), por: 

▪ Destacan las brechas de género. 

▪ Incremento de la desertificación y degradación de las tierras agrícolas de la región. 

▪ Incremento de la presión sobre los servicios de abastecimiento de agua y saneamiento. 

▪ Necesidad de realizar inversiones más inclusivas en servicios e infraestructura.  

▪ Se rezaga la gestión de los residuos urbanos generados respecto al patrón de consumo. 

▪ El número de eventos extremos relacionados con el cambio climático ha crecido de manera 

constante desde la segunda mitad del siglo XX (CRED, 2016), y exige aplicar políticas 

estructuradas de adaptación al cambio climático. 

▪ Existe el desafío de hacer más asequible el acceso a la energía para los más pobres. 



5 
 

▪ Continúan siendo los combustibles primarios (carbón, petróleo, gas) más importantes en la matriz 

energética. 

▪ El desacople entre el crecimiento económico y el uso de los recursos naturales.  

▪ Importancia creciente de nuevos actores y fuentes de financiamiento para el desarrollo. 

▪ Sigue creciendo la evasión y elusión tributaria, flujos ilícitos y movilización de recursos. 

▪ En el actual contexto la tarea de fortalecer la integración regional adquiere aún mayor urgencia.  

▪ Limitaciones en el potencial uso de las tecnologías digitales.  

▪ Persisten brechas en materia de digitalización de los procesos productivos con respecto a países 

de mayores ingresos. 

▪ Estructura productiva poco diversificada y heterogénea, caracterizada por una gran participación 

de PYMES de muy baja productividad y escasamente vinculadas con otras empresas del aparato 

productivo, lo que dificulta aún más el acceso a la tecnología y el desarrollo de innovaciones 

propias. 

Las características del contexto actual mencionadas por la CEPAL (2018) y resumidas en este trabajo, 

fundamentan que no solo será necesario implementar políticas industriales y tecnológicas que 

estimulen la sostenibilidad ambiental, sino que también se deberán poner en marcha importantes 

iniciativas en los ámbitos de la institucionalidad e innovación en materia de políticas públicas para 

actuar en el campo social.  

Cultura de las administraciones públicas: relación causal entre la cultura de evaluación y 

evaluación integral de políticas públicas. 

La cultura significa la manera tradicional de hacer las cosas, enmarcadas en una sociedad 

determinada, es decir, cada sociedad tiene su cultura, su forma particular de hacer las cosas, sus 

valores propios, su historia; que se traduce en un estilo de vida, de trabajo y de comportamiento en 
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los distintos niveles de la misma. La cultura organizacional se encuentra en las raíces de toda 

organización, es un generador invisible de energía que posibilita el desarrollo de las políticas, las 

estructuras y los sistemas de trabajo de las administraciones.  

Autores como Lahera (2004); Subirats (2005); y Oszlak (2009) refieren, que existe una relación 

bidireccional entre cultura de la evaluación y evaluación de las políticas públicas. Se coincide que 

podría afirmarse que ambas coexisten y se relacionan mutuamente para mejorar o restringir las 

consecuencias de las intervenciones públicas que les dan origen. La evaluación aporta a la cultura, la 

cualidad holística en la comprensión de la acción pública, de igual manera la cultura de evaluación, 

aporta a la evaluación, los valores que se convierten en actuaciones cotidianas de los actores 

involucrados en este proceso.  

En este trabajo, el cambio cultural deseado en las administraciones públicas es hacia la cultura de 

evaluación de las políticas públicas, la cual se entiende como: conjunto de valores éticos y hábitos 

que poseen los actores implicados en el proceso de evaluación integral de las políticas públicas, que 

complementados con el uso de prácticas y herramientas de evaluación, le permiten colaborar con las 

administraciones públicas para afrontar los retos que se le presenten en el cumplimiento de los 

objetivos propuestos. 

Los valores éticos son las creencias para definir lo que es bueno, en contraste de lo que es malo. Los 

actores públicos con cultura de evaluación de las políticas públicas tienen, entre otros, valores tales 

como: el valor de la transparencia, la responsabilidad, la honradez, la dedicación al servicio y la 

escrupulosidad en el manejo de los recursos públicos.  

Los hábitos hacen referencia a los comportamientos observables (conductas), que reflejan los valores 

internos de las personas. Los actores públicos con cultura de evaluación de las políticas públicas, 

exhiben hábitos tales como: la evaluación constante de su trabajo, la tolerancia al riesgo, la tolerancia 

a los conflictos, el respeto a los derechos de los demás, disposición a la cooperación con actores 
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políticos o administrativos, la imparcialidad, y el cumplimiento del marco regulatorio institucional. 

Se consideran prácticas todos aquellos procedimientos y herramientas de evaluación que, aplicados 

en este proceso, ayudan a los actores públicos a poner en operación los valores y hábitos de la 

evaluación de las políticas públicas.  

Factores asociados a la cultura de evaluación, impulsores de la evaluación de las políticas 

públicas. Una valoración de los factores clave. 

El análisis se ha realizado a partir de la revisión de literatura académica y de documentos producidos 

por organismos internacionales y públicos, de los países estudiados, sobre evaluación de políticas 

públicas. Este estudio ha permitido identificar cinco factores asociados a la cultura de evaluación, 

impulsores de la evaluación de las políticas públicas: 

1) Cultura política centrada en el acceso a la información pública y un sistema político basado en el 

diálogo y el consenso. 

El CLAD (2003, pp. 3-4) reconoce que: “los requerimientos derivados de la historia, las tradiciones, 

el contexto y el marco político de cada realidad nacional son factores que condicionan los contornos 

específicos de cualquier modelo genérico […]” Para Kuhlmann (2010), el desarrollo de la evaluación 

ha venido determinado por un contexto de cultura política.  

En relación con la tradición de libertad de acceso a información pública, la cultura de evaluación de 

las políticas públicas de los actores intervinientes se ve favorecida por la condición que se le otorga 

al acceso a la información, como un derecho que sustenta el adecuado funcionamiento del estado y 

la administración pública. En el año 2003, la ONU, en la Convención de Naciones Unidas contra la 

Corrupción, aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas el 31 de octubre de 2003 en su 

51ª sesión plenaria y que entra en vigor el 14 de diciembre de 2005, establece en su artículo 10 el 

acceso a la información como un derecho humano. Por derecho de acceso a la información se 
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entiende, según Villanueva (2003: XXIV), “la prerrogativa de la persona a acceder a datos, registros 

y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto 

público y/o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en 

una sociedad democrática”. 

El sistema político distinguido por el diálogo y el consenso, consolida las formas de comunicación e 

interacción con la ciudadanía para que participen e incidan en el codiseño, ejecución, seguimiento y 

evaluación de las políticas públicas. El diálogo entre servidores públicos y ciudadanos estará 

precisado por el tipo y la calidad de las interrelaciones que se establecen entre ambos actores. La 

participación ciudadana es un mecanismo que contribuye al diálogo y legitimización de la actuación 

de las administraciones públicas.  

2) Congruencia entre el discurso político, administrativo y social y la acción de los actores públicos 

Leeuw y Furubo (2008) insisten que es necesaria la presencia de la evaluación en el discurso político, 

administrativo y social. En este sentido se considera que los líderes son responsables de la cultura que 

existe en una organización, ya que cuando se desea fomentar determinados valores, siempre será 

necesario que exista congruencia entre lo que explícitamente se dice y lo que en la realidad se hace, 

de manera que es necesaria la presencia de la evaluación en el discurso y en el accionar de los 

decisores políticos. La verdadera cultura entre los actores implicados en la evaluación de las políticas 

públicas solo se alcanza a partir de la congruencia entre el discurso político, administrativo y social, 

y la acción. 

La congruencia entre el discurso político, administrativo y social, y la acción de los decisores de la 

administración pública, adquiere relevancia por su papel en la credibilidad de la actuación de los altos 

directivos. En ocasiones, existe la tendencia a proyectar una imagen de cumplimiento del marco 

regulatorio establecido en el discurso político, administrativo y social de la alta dirección de las 

administraciones públicas que se contradice con su actuar cotidiano. Este “síndrome de la imagen”, 
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evidenciado en la contradicción que se da entre el decir y el hacer, entre lo que se legisla y lo que se 

aplica, no poco frecuente en los países de América Latina, constituirá un freno para el establecimiento 

del proceso de evaluación, que busca principalmente legitimar la “acción efectiva” y no proyectada, 

de las autoridades públicas.  

3) Cultura de la gestión para resultados. 

Se comparte con García y Cunill (2007, p.12) que la cultura de la gestión para resultados, orientado 

al marco conceptual de monitoreo y evaluación, se ha erigido en un elemento impulsor de la 

evaluación de las políticas públicas, que “permite y facilita a los directivos de la administración 

pública el mejor conocimiento y la mayor capacidad de análisis, diseño de alternativas y toma de 

decisiones para que logren los mejores resultados posibles, de acuerdo con los objetivos que se 

hubiesen fijado”.  

La gestión para resultados (GpR) en el ámbito público adquiere su relevancia como factor impulsor 

de la evaluación de las políticas públicas porque mejora el desempeño del gobierno en su proceso de 

creación de valor y de producción de resultados; optimiza el sistema de rendición de cuentas ante la 

sociedad y la transparencia de su actuación; e implanta sistemas de dirección y gestión que promueven 

la optimización continua del desempeño de los servidores públicos. Este enfoque también enriquece 

el sistema de valores de la administración pública, al situar los objetivos de desarrollo y cambio social 

y el concepto de responsabilidad en el centro de la acción del Estado. La complejidad de la gestión 

pública exige, desde el punto de vista de la GpR, el sistema de monitoreo y evaluación de creación 

del valor público y del ciclo de gestión.  

Se concuerda en que: […] el desafío de la gestión pública contemporánea no implica orientarse solo 

por el desempeño, sino también implica definir claramente los resultados que se persiguen. El 

objetivo principal de la administración pública iberoamericana debe ser el de alcanzar el desarrollo 

en sus distintas facetas: económica, social, política y ambiental. Dicho esto, el sentido del desarrollo 
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se relaciona con las aspiraciones de los pueblos en cada momento histórico, y las peculiaridades de 

las naciones deben ser consideradas cuando se trata de definir los resultados que la administración 

pública se plantea como objetivos (CLAD, 2010, p. 14).  

Esta orientación a los resultados que las administraciones públicas han asumido, ha contribuido que 

el tema de la evaluación dentro del ciclo de las políticas públicas cobre mayor importancia por parte 

de los gobiernos iberoamericanos y de sus ciudadanos, que reclaman cada vez más coparticipar en la 

evaluación de los resultados planeados de las intervenciones públicas implementadas. 

4) Cultura de aprendizaje y rendición de cuentas. 

Se necesita de una cultura de aprendizaje y rendición de cuentas que habilite tanto a los individuos, 

como a los altos directivos de las organizaciones, para deliberar sobre sus acciones, discernir entre lo 

que funciona y lo que no, y actuar en correspondencia. Reconocer que la evaluación es parte de la 

adaptación y el perfeccionamiento de la gestión de las administraciones públicas, y gestionar el 

cambio mediante la aplicación de los resultados obtenidos del proceso de evaluación y la inclusión 

de las nuevas necesidades sociales de la ciudadanía. Una cultura de aprendizaje que prepare a los 

implicados en la evaluación para escuchar, comprender y ponderar los puntos de vista de las diversas 

partes interesadas, para acudir al acompañamiento y consejería cuando así lo requieran, que fomente 

la integración en equipos multidisciplinarios, el trabajo en equipo y el intercambio de ideas. 

Hay coincidencia en que la cultura de la rendición de cuentas “[…] indica hasta qué punto se busca 

información referente al desempeño pasado y hasta qué punto existe la motivación por mejorar 

continuamente y ser responsable de las acciones emprendidas, los recursos utilizados y los resultados 

alcanzados”.  (Heider, 2009, p.194). Esta cultura de rendir cuentas sobre lo que se hace y lo que no, 

fertiliza la ética pública de los actores involucrados en el proceso de evaluación integral de las 

políticas públicas.  
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Los valores éticos de responsabilidad, honradez, dedicación al servicio y escrupulosidad en el manejo 

de los recursos públicos de los evaluadores y evaluados, condicionan la aplicación de la política y 

procedimientos de evaluación instituidos en la organización y el hábito de rendir cuentas de sus 

acciones y resultados. Se valora además que es imprescindible la responsabilidad, el estricto apego al 

orden jurídico establecido y la rendición de cuentas de los actores públicos sobre el cumplimiento de 

los objetivos y metas del desarrollo sostenible (Agenda 2030 y los objetivos de desarrollo sostenible: 

una oportunidad para América Latina y el Caribe) en las políticas públicas evaluadas. Las 

consideraciones sociales, ambientales y económicas en la toma de decisiones, es actualmente un 

requerimiento ineludible de los altos directivos de las administraciones públicas. 

5) Ecosistema de la institucionalización de la función de evaluación. 

García y Rosas (2014, p.145) plantean que: “La evaluación de políticas públicas ha propiciado la 

creación de un amplio campo de estudio que pretende proporcionar rigor metodológico y científico a 

estas acciones, sin embargo, cualquier esfuerzo que se realice en la materia puede resultar efímero si 

no existe una base sólida que permita proporcionar continuidad a los ejercicios de evaluación y el uso 

de la información obtenida a través de los mismos, la cual puede ser proporcionada a través de la 

institucionalización de la evaluación”.   

Es suficiente referirse a una definición de institucionalización de la evaluación, por lo que resulta útil 

adoptar la de Garde (2006, p. 4), que la entiende como: […] el proceso político por el que se legitima 

un marco normativo adecuado para el desarrollo de la función de la evaluación, a partir de la 

estructuración de espacios e instancias de las Administraciones a las que encargar tal función, 

ubicándolos en los distintos niveles de gobierno y según las distintas actividades o sectores a evaluar.  

Esta visión provee dos aristas interesantes, por los cuales se decide utilizarla en el análisis de la 

institucionalización de la función de evaluación: la primera, relacionada con su legalidad, a través de 

un marco regulatorio institucional (leyes de planeación y sistemas de monitoreo y evaluación, 
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política de evaluación, objetivos estratégicos, lineamientos generales para la evaluación, programas 

de evaluación, directivas, guías, manuales, otros documentos) y la segunda, en la necesidad de 

establecer instituciones responsables de la función de la evaluación.  

Este ecosistema de la institucionalización de la función de evaluación es un sistema que está formado 

por un conjunto de instituciones responsables de la función de evaluación, que indistintamente se 

configuran a través de agencias, ministerios, consejos, divisiones; por el medio legal que las 

relacionan, el marco regulatorio institucional (centrado en las leyes, decretos y normativas que 

instituyen el sistema de monitoreo y evaluación) y la cultura de la institucionalización de la función 

pública. Instituciones, marco regulatorio y cultura de la institucionalización son interdependientes y 

constituyen factores determinantes de los resultados que se alcancen en el proceso de evaluación de 

las políticas públicas. 

Como se especificó, en este estudio, el propósito es identificar los factores clave asociados a la cultura 

de evaluación, impulsores de la evaluación de las políticas públicas. La revisión de literatura 

académica en materia de evaluación de políticas públicas, ha sido crucial para el desarrollo de la 

investigación, sentando las bases de una futura ampliación del estudio. 

La unidad de análisis principal son los miembros de los grupos de los cursos de Administración 

Pública realizados, durante el año 2019, formado por un conjunto de actores adscritos a una diversidad 

de organizaciones que toman parte en este proceso de formación que tiene como uno de sus objetivos 

docentes el análisis de las políticas públicas y su evaluación.  La información que se ha usado en esta 

investigación proviene de entrevistas en profundidad a estos actores, documentos oficiales y literatura 

especializada. 100 entrevistas abiertas fueron aplicadas en este período (30 funcionarios del gobierno 

(G), 40 directivos y especialistas de organismos públicos (O) y 30 académicos (A) relacionados con 

las políticas públicas y su evaluación.  
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La muestra fue intencional, las entrevistas se condujeron como conversaciones abiertas en las que se 

abordó el tema objeto de análisis. Para identificar la importancia relativa de estos factores, se prestó 

atención a la recurrencia con que los entrevistados se referían a situaciones que identifican a algunos 

de los factores identificados, para lo cual se aplicó el método de estratificación para la clasificación 

de los datos recopilados. El análisis de documentos se orientó a caracterizar el proceso de evaluación 

de las políticas públicas y la influencia de la cultura de evaluación en su realización. La Tabla 1 

muestra la importancia relativa de los factores asociados a la cultura de evaluación, impulsores de la 

evaluación de las políticas públicas. 

Tabla 1: Importancia relativa de los factores asociados a la cultura de evaluación. 

 

Fuente: Elaboración propia, 2019. 

En la Tabla 1, los datos mostrados, revelan que el ecosistema de la institucionalización de la función 

de evaluación es el factor clave asociado a la cultura de evaluación, impulsor de la evaluación de las 

políticas públicas, seguido por la cultura política centrada en el acceso a la información pública. Para 

los funcionarios del gobierno, el factor más influyente es la cultura política centrada en el acceso a 
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la información pública y un sistema político basado en el diálogo y el consenso. En cambio, para 

directivos y especialistas de organismos públicos, lo es la congruencia entre el discurso político, 

administrativo y social y la acción de los actores públicos. Los académicos coinciden en que el factor 

clave asociado a la cultura de evaluación, impulsor de la evaluación de las políticas públicas es el 

ecosistema de la institucionalización de la función de evaluación. 

Del análisis de la información para identificar los factores clave asociados a la cultura de evaluación, 

impulsores de la evaluación de las políticas públicas, en el contexto analizado, se derivaron los juicios 

siguientes: 

▪ El diseño del marco regulatorio, así como el nombramiento de instituciones responsables de la 

función de evaluación (componentes del ecosistema de la institucionalización) no es suficiente 

para que se establezca la institucionalización de la función de evaluación. Estos componentes, 

deberán ser aplicados sistemáticamente, por parte de los actores públicos implicados, en la gestión 

de las políticas públicas. Se aprecia que dicha aplicación dependerá de las motivaciones y 

resistencias de esos actores y grupo de interés que participan en este proceso.  

▪ El enfoque sistémico desplegado en la concepción del ecosistema de la institucionalización de la 

función de evaluación, permitirá valorar la cultura de la institucionalización como uno de los 

aspectos centrales en el desarrollo de la institucionalización de la función de evaluación. Será 

necesario afianzar:  prácticas que responsabilicen a los evaluadores, el hábito de respeto a los 

derechos de los demás, procedimientos que proteja de influencias indebidas  a los evaluadores, el 

valor de la independencia de la función de evaluación, la aplicación de procedimientos  legales en 

la función de evaluación y el valor de cumplimiento a lo legislado, para fortalecer una cultura de 

institucionalización de la función de evaluación que propicie el proceso de evaluación integral de 

las políticas públicas en las administraciones públicas. 
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▪ Se confirma el papel del acceso a la información pública y un sistema político basado en el diálogo 

y el consenso, por parte de los funcionarios del gobierno, en el proceso de evaluación de las 

políticas públicas.  

▪ Se reconoce que la congruencia entre el discurso político, administrativo y social y la acción de 

los actores públicos, será evidenciado cuando la información1 generada durante el proceso de 

evaluación, para la toma de decisiones sobre la modificación, continuación o cancelación de las 

políticas públicas evaluadas, confronte los resultados reales frente a los planes, las promesas frente 

a la realidad.  

Discusión y reflexiones finales. 

▪ Se necesita de desarrollar una “cultura de evaluación coherente”, en que converjan los valores 

éticos de transparencia, responsabilidad, honradez, dedicación al servicio, escrupulosidad en el 

manejo de los recursos públicos; hábitos en los actores pertinentes, de evaluación de su trabajo, 

tolerancia al riesgo y a los conflictos, respeto a los derechos de los demás, disposición a la 

cooperación con otros actores, imparcialidad y cumplimiento del marco regulatorio institucional, 

sostenida en políticas y procedimientos que la complementen.  

▪ La identificación de los factores asociados a la cultura de evaluación, impulsores de la evaluación 

integral de las políticas públicas permiten comprender la variabilidad de este proceso y de sus 

resultados “imprevisibles” cuando estos no se valoran. Estos factores asociados a la cultura de 

evaluación de los evaluadores y evaluados impulsan o restringen el desarrollo de la evaluación 

integral de las políticas públicas, así por ejemplo, analizar el acceso a la información pública y a 

un sistema político basado en el diálogo y el consenso, permite determinar en primer lugar la 

disponibilidad de los datos e información fiable que sostendrán las evidencias detectadas durante 

 
1 Información basada en datos confiables y de calidad, para la toma de decisiones. 
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la evaluación integral, y en segundo lugar, la posibilidad real de establecer un dialogo con todos 

los actores implicados en el proceso de evaluación integral para analizar su participación y cómo 

se han considerado sus necesidades sociales en la formulación de las políticas públicas evaluadas.  

▪ Sin dudas, el análisis de las interrelaciones entre las partes del “ecosistema de la 

institucionalización de la función de evaluación” (instituciones responsables de la función de 

evaluación, marco regulatorio institucional y cultura de la institucionalización) y sus 

manifestaciones, permitirá apreciar el nivel de coherencia interna del ecosistema de la 

institucionalización de la función de evaluación y de cómo un cambio producido en cualquiera de 

sus partes producirá cambios en las restantes partes, en el mismo ecosistema, y en el propio 

proceso de evaluación integral de las políticas públicas. De igual forma, el nivel de respuesta y 

de adaptación al contexto de este ecosistema facilitará o no que se produzcan las transformaciones 

estructurales requeridas en el ecosistema, en función del proceso de evaluación integral. 

▪ El análisis del ecosistema de la institucionalización de la función de evaluación como factor clave 

asociado a la cultura de evaluación, demuestra el papel de la institucionalización como ente 

dinamizador de la cultura de evaluación. Ello genera aprendizajes en los altos directivos públicos: 

ámbitos caracterizados por un fuerte ecosistema de la institucionalización de la función de 

evaluación, contribuirá a la cultura de evaluación y proporcionará mayor estabilidad al proceso 

de evaluación integral de las políticas públicas.  

▪ La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible en América Latina y el Caribe requiere estrategias 

y políticas públicas que trasciendan las fronteras sectoriales e institucionales convencionales. 

Requiere adoptar un proceso de evaluación integral de políticas públicas, centrado además en un 

pensamiento sistémico que implique la integración horizontal, para interconectar a todos los 

actores involucrados y evaluar los mecanismos intersectoriales e interinstitucionales para alcanzar 

los resultados negociados. Se necesita de metodologías que permitan una perspectiva integral, 
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multidimensional y dinámica, así como herramientas que puedan evaluar las interacciones y las 

soluciones de compromiso entre las dimensiones económicas, sociales y ambientales del 

desarrollo. 
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